
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT, No. 09/A7"0036/06/15 
..,--~~--~~~~~~--, 

FOLIO No. ·. 0912015-00962 
1-~~·~~~.:..:,;.::..:_:..:;_:;.,:,,:c;;;::;~ 

SECRETARIA DE fl~EDIO.AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 05 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2Ó15, Año-del Generalísinio José María Morelos y Pavón" 

Con fundaniento en Jo di~puesto en loS Aiticulos 1":; 2\ 7º, 19, 23, 24_ y' 28º de_ la.Ley Federal de Sariidad Vegetal, 16 fracción ,XXVI y 120 pár~afo 1º 

y 2º de la Ley General d_e D_esarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 .del Reglamento de la Ley Genefal de Des'arrollo Forestal Sustentable, 3 

fraccione"? 1, XII y XIII.' del -Reglamento · fnteri0r de la- secretárí<:_! _del Medio Ambiente y- Re-cu_rsos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición_ ct81 Ce"ítifi~do Fitosanitario_ de-_lmportación,_ se eixpide el presente Certificado para los productos f9restales descritos a.continuación. 

U Definiliva · x· :emporal De los productos o subproductos forestales [l<j Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: GLOBAL PRODUCTS CO., S.A, DE CN. 
-------

• 
~ 

.sc1·ipción del producto a importar: MADERA NUEVA EN Cantidad: 600 (SEISCIENTOS) 

TABLILLAS ESTUFADA Maple, Acer saccharum; Caoba; Khaya, 

ivorensis;:Afamo tulipero, Liriodendron tulípifera; Alarhó, Unidad de medida: Metros cúbicos 

Populus deftoides; Encino, Quf'Jrcui; rubra; PECAN 

AMERICA.'VO, Carya __ ilfinoensts; NOGAL .. Juglans 11i'gra; 

CEREZO, Prunus serutfna 

Fracción arancelaria: 4404.20.99 

Aduana de entrada'" CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro dei país: CHIHUAHUA 

1 1 O JUN. :5 
l_ -

D.E S.P AC H"'" L JO 
ESPACIO DE CONTACT0 CTIJ lADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE G:· _ _<'.' i(',•.¡ r •o:S1Al y 
DE SUE\.C 

País de origen: ESTADOS !.!NIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UN!DOS DE AMÉRICA 

Aduana de Sa!id~ (so!o para !mportac_i9nes ternporales): cp. o·estino fuera-de México: ESTADOS UNIDOS DE f\MÉRICA 

. JUAREZ, CHíH. 
REQU1s1=ro~s~F~IT~O~S~A~N~IT~A~R~l~O~S-:~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~·~~~~~~--i 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CA$.Q DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PRÓCED_ENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENiR LiÍ3RÉ DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR OOCUMENTAC!ON QUE CERTIFIQUE QUE EL 

~Rooucr. o F. uE EsruFA. ºº. E. N- F;R.· .ºc.Eo. EN.C.-- IA·.··· .EN .. CASO-._DE DÉTE·. c .. T~R P. LAGA. S Y. ENFÍ=RM.EDA.DES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA -y. ENVIARSE.· AL.1· .· . . 
~ BORATORIO DE ANÁLISIS Y -REFERENCIA EN: SANIDAD FORESTAL DE -LA D!RECC!ÓN GENERAL DE GESTIÓN FORES;íAL Y DE SUELOS PARA SU 

~·AGNÓSTICO Y DICTAMEN TECN:IÓO CORRESPÜNDlENTE. EL ENví9 DE Mt.!ESTRA DE~'(::RÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS "' 

DESPUES DE su 0ErEcc1óN PARA EVITAR LA "01SPERs1óN DE PLAGAS.. . . -. - - - .. - . - ' ' - - -- - . . 
. . · ·. . · ·~. •· . AUTORIZACIÓN . · · - · 

IRMA: 

OMBRE: LIC. 

En Ja· jefatura -de V rificacié>íl Sanitaria- FOi"estal en-· y teniendo a la vista los productos arnba descritos Se 
constata que se encuéntran libres_ -i;fe _:Pl_agas y_ enfermedades y- han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Se 
supervisó la adecuada aplicacióri de tratamiento profiláctiCo consignado como requisito para su importación . 

Producto aplicado .· IDósis 
. 

Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 
. - . , -, 

1 . , . ... ' 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
i i ·, FECHA DE EXPEDICIÓN: 

,•,. . .·. . 08 DE JUNIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO T~NDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No 1 DGGFS 

COPIA No: 2 PROFEPA 




